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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Envases en los que se comercialicen
los videojuegos. Obligatoriedad de imprimir en
los mismos la leyenda: “La sobreexposición es
perjudicial para la salud”. Alchouron. (3.761-D.-
2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Defensa del Con-
sumidor, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia,
de Acción Social y Salud Pública y de Comunica-
ciones e Informática han considerado el proyecto
de ley del señor diputado Alchouron sobre obliga-
toriedad de imprimir, en los envases que contengan
videojuegos, la leyenda “La sobreexposición es per-
judicial para la salud” y su clasificación; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan la
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEYENDA QUE DEBERAN LLEVAR
LOS ENVASES EN QUE SE COMERCIALICEN

LOS VIDEOJUEGOS

Artículo 1º – Los fabricantes y/o importadores
de videojuegos deberán colocar en los envases
en que comercialicen esos productos la leyenda:
“La sobreexposición es perjudicial para la salud”.
Asimismo se deberá incluir la calificación “Apta
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para todo público”, “Apta para mayores de 13
años” y “Apta para mayores de 18 años” según
corresponda. En el caso de la exhibición y/o uso
de videojuegos con acceso al público, se debe-
rá exhibir la leyenda y la calificación antes del
inicio del mismo.

Art. 2º – Se invita a las jurisdicciones que ha-
bil itan locales de venta, alquiler y/o uso de
videojuegos, a exigir la exhibición de la leyenda
y advertencia sobre la calificación de los video-
juegos, en lugar y formato visible y a establecer
sanciones a quienes incumplieran con esta obli-
gación.

Art. 3º – La Secretaría de Defensa de la Compe-
tencia, la Desregulación y de la Defensa del Con-
sumidor será la autoridad de aplicación de la pre-
sente ley.

Art. 4º – El Consejo Nacional de la Niñez, Ado-
lescencia y la Familia en coordinación con el Insti-
tuto Nacional de Cinematografía y Artes Visuales,
será el encargado de efectuar la calificación exigida
en el artículo 1°.

Art. 5º – Los infractores a las disposiciones del
artículo 1º de la presente ley serán sancionados con
una multa no inferior a doscientas (200) veces el va-
lor del videojuego, que se duplicará ante infraccio-
nes reiteradas.

Art. 6º – La totalidad de lo recaudado en virtud
de la presente ley, será destinado por la autoridad
de aplicación a campañas públicas de advertencia
sobre lo establecido en el artículo 1º de la presente
ley.
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Art. 7º – La presente ley deberá ser reglamenta-
da dentro de los noventa (90) días de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 29 de mayo de 2003.
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Carbonetto. – Carlos A. Castellani. –
Octavio N. Cerezo. – Julio C. Conca. –
Elsa H. Correa de Pavón. – Víctor M.
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– Fernanda Ferrero. – Eduardo D. J.
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Francisco V. Gutiérrez. – Gracia M.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Defensa del Con-
sumidor, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia,
de Acción Social y Salud Pública y de Comunica-
ciones e Informática, al considerar el proyecto de
ley del señor diputado Alchouron, creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los señalados en
los fundamentos que lo acompañan, por lo cual los
hacen suyos y así lo expresan.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los videojuegos constituyen en la actualidad, uno

de los principales medios de esparcimiento para ni-
ños y adolescentes.

Los expertos afirman que en general los videojue-
gos no son dañinos por sí mismos, argumentando
que lo nocivo es el prolongado tiempo de exposi-
ción. En este sentido, diversos estudios realizados,
demostraron que muchos niños y adolescentes que
usaban sus computadoras en exceso, desarrollaron
severos problemas de personalidad, concluyendo
que existe un correlato directo entre la sobreexpo-
sición a la violencia de esta clase de juegos, y el
aumento de las conductas agresivas.

Otros estudios han demostrado que entre los
efectos que éstos pueden generar se destacan la
adicción, la falta de atención de los niños, inflama-
ción de los tendones de sus manos (tendinitis) e
interferencia en el desarrollo intelectual. El uso con-
tinuado puede generar molestias como dolor de ca-
beza, irritación en los ojos, dolores musculares y vi-
cios de postura que están en relación directa con el
tiempo empleado en el juego.

Al mismo tiempo, muchos psicólogos alertan so-
bre la necesidad de considerar que entre los usua-
rios de videojuegos existen grupos más vulnerables
como lo son los niños en edad preescolar, porque
no pueden distinguir entre la realidad y la ficción.
Hacen hincapié en que los menores que pasan lar-
gas horas frente a la computadora pueden desarro-
llar una tendencia a la obesidad, producto de su in-
actividad, y el aislamiento de sus amigos.

Una de las cuestiones más preocupantes y que
ha sido objeto de exhaustivos estudios en varios
centros de investigaciones neurológicas de todo el
mundo, es la posibilidad de que los videojuegos
provoquen epilepsia fotosensible en algunos usua-
rios. El tema cobró notoriedad a fines del año 2001,
cuando el programa más popular de TV de Japón,
la serie “Pokemon”, envió a más de 700 personas al
hospital. Las cadenas de flashes y color que allí se
expusieron, más intensas que lo normal, provoca-
ron mareos, irritación en los ojos, malestar general,
e incluso pérdida de conciencia en algunos espec-
tadores.

En este sentido es importante destacar que, si
bien la epilepsia fotosensible es una condición
genética y subyacente, afecta a un sector nada des-
preciable de la población y es el tipo de epilepsia
más frecuente en humanos, cifra que asciende al
10% en la edad pediátrica (entre 7 y 18 años).

Los científicos afirman que el riesgo de presen-
tar ataques epilépticos tras un estímulo luminoso
muy intenso, no es algo frecuente entre la pobla-
ción general, pero argumentan que existen indicios
certeros de que está aumentando la epilepsia foto-
sensible como resultado de la proliferación de las
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pantallas de televisión y los videojuegos que actúan
como disparadores. (Datos del Sichting Epilepsie
Instelligent Nederland.)

Los efectos de la prolongada exposición diaria a
las pantallas de las nuevas tecnologías se relacio-
nan estrechamente con lo que se conoce como las
habilidades sociales de los niños. Con el adveni-
miento del progreso tecnológico, los nuevos jue-
gos infantiles requieren menos del contacto con los
grupos, ocasionando una merma en las relaciones
con los otros, situación que hace indispensable la
actuación de los mayores.

Existe en la Argentina un amplio mercado de ven-
ta de videojuegos, que no poseen advertencia al-
guna. Sólo las indicaciones provenientes del país
de origen que en general están impresas en inglés,
razón por la cual en muchos casos no son tenidas
en cuenta.

La intención de este proyecto es alertar a los pa-
dres, quienes son en la mayoría de los casos los
que adquieren estos productos, acerca de los peli-
gros que conlleva la sobreexposición. Por esta ra-
zón es esencial que en los envases en que se co-
mercializan los videojuegos se coloque, en un lugar
bien visible, la leyenda que indica a que segmento
de la población está dirigido, la recomendación de
limitar el tiempo de exposición y una explicación de
su contenido.

Consideramos que se deben poner ciertos lími-
tes al hábito de pasar muchas horas frente a estas
nuevas formas de ocio, por lo que la educación ha-
cia la buena utilización de los videojuegos permiti-
rá disminuir sus efectos dañinos.

Convencido de la necesidad de que desde el Es-
tado se debe bregar por la salud y el bienestar de

todos los niños y adolescentes, solicito el pronto
tratamiento del presente proyecto de ley.

Guillermo E. Alchouron.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEYENDA QUE DEBERAN LLEVAR
LOS ENVASES EN QUE SE COMERCIALICEN

LOS VIDEOJUEGOS

Artículo 1º – Los envases en que se comerciali-
cen los videojuegos de cualquier clase, deberán
contener la leyenda: “La sobreexposición es perju-
dicial para la salud”. Asimismo se deberá incluir la
clasificación “Apta para todo público”, “Apta para
mayores de 13 años” y “Apta para mayores de 17
años” según corresponda.

Art. 2º – La Secretaría de Defensa de la Compe-
tencia y del Consumidor será la autoridad de apli-
cación de la presente ley.

Art. 3º – Los infractores a las disposiciones de la
presente ley serán sancionados con una multa no
inferior a doscientas (200) veces el valor del video-
juego.

Art. 4º – La totalidad de lo recaudado en virtud
de la presente ley, será destinado por la autoridad
de aplicación a campañas públicas de advertencia
sobre lo establecido en el artículo 1º de la presente
ley.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Guillermo E. Alchouron.


